
PODER LEGISLATIVO  

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

          
            
      

DICTAMEN DE COMISION Nº 1 - En mayoría s/As. Nº 268/97 
(P.E.P. Dto. Nº 1653/97 que ratifica convenio Nº  2787 suscripto 
con el Consejo Nacional del Menor ref. Asistencia y 
Colaboración Técnica) aconsejando su aprobación.

  EXTRACTO 

 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

     21/08/1997       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº:  

                 1          
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